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LICITACIÓN: RETRANSMISIÓN DE LOS ACTOS DE LA VISITA DE SU SANTIDAD EL PAPA LEÓN XIV 

A MADRID EN JUNIO DE 2026 

 

 

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

D.     en su calidad de Responsable de la Dirección de INF - Prod. 

Informativos de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM) 

 

INFORMA: 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa contratar los Servicios que se describen a continuación: 
 
la contratación de los medios técnicos y profesionales necesarios para la producción, 
generación de señal y retransmisión audiovisual de distintos actos oficiales con motivo de la 
visita de Su Santidad el Papa León XIV a España, en particular los que se producen en Madrid, 
así como la producción de una señal personalizada para su emisión en los programas de RTVM. 
 
El contrato se califica como contrato de servicios. 

Este contrato no se dividirá en lotes dado que una única empresa adjudicataria: 

- Da garantía de estándares técnicos homogéneos: asegura uniformidad en la calidad de 

señal, equipamiento y operación en todos los eventos. 

- Ofrece coordinación integral operativa y de gestión de incidencias y optimiza la 

interconexión técnica 

- La continuidad en sistemas (cámaras, RF, satélite, fibra, etc.) reduce riesgos de 

incompatibilidades técnicas entre proveedores, se genera eficiencia en la ejecución 

simultánea de eventos:  

o Especialización técnica del proveedor: se prioriza un operador con 

conocimiento integral del dispositivo, capaz de adaptarse a las exigencias 

específicas de retransmisión institucional.  

o Mejora en tiempos de respuesta: la gestión unificada permite mayor agilidad 

ante cambios de última hora o incidencias técnicas.  

o Economías de escala operativas: un único adjudicatario permite optimizar 

recursos técnicos y humanos, reduciendo duplicidades.  

o Adecuación al objeto del contrato: la fuerte interdependencia de los medios 

técnicos y de producción hace que la coordinación sea un elemento esencial del 

servicio 

Es necesario un único interlocutor técnico y contractual para gestionar incidencias, cambios de 

planificación, ensayos y directos. 
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Se trata de una prestación altamente especializada, con fuerte componente tecnológico, donde 

en la práctica solo unos pocos operadores pueden asumir toda la solución extremo a extremo. 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la 

Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición y difusión de canales de radio, de 

televisión y de servicios de información, así como todas aquellas actividades necesarias para el 

ejercicio de sus funciones de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación 

audiovisual, lo que exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 

acudir a la contratación externa de un servicio dotado de todos los medios técnicos y 

profesionales necesarios para garantizar la adecuada producción y cobertura técnica de los 

actos programados en esta visita, mediante la disposición de infraestructura especializada de 

señal institucional y de personalización.  

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN 

RTVM no está en disposición de ampliar los medios materiales o personales existentes para 

llevar a cabo el objeto de la convocatoria, conforme a la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de 

Radio Televisión Madrid. 

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS 

PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento Abierto urgente sujeto a 

regulación armonizada, con una pluralidad de criterios vinculados directamente al objeto del 

contrato, combinando el precio y otros aspectos cuantitativos relacionados con la calidad y 

adecuación de los medios técnicos ofertados. 

La urgencia en la tramitación del expediente se justifica en el informe emitido por el área 

responsable del contrato y por el acuerdo adoptado por el órgano de contratación, ambos de 

fecha 16 de abril de 2026, que figura publicado en el Portal de Contratación de la comunidad de 

Madrid. 

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de 

los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos que rigen la contratación pública. 

V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS ONCE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (439.611,88.-€), IVA 

incluido.  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

BASE IMPONIBLE COSTES FIJOS 228.262,00 € 

BASE IMPONIBLE COSTES VARIABLES 135.053,60 € 

BASE IMPONIBLE                           363.315,60 €  

IMPORTE DEL IVA                             76.296,28 €  
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IMPORTE TOTAL CON IVA                            439.611,88 €  

 

Para el cálculo de los costes fijos se ha partido de una estimación de necesidades a partir de la 

información disponible, y de acuerdo a la distribución de días de cobertura, señales de los 

eventos a realizar, así como la previsión de las personalizaciones en dichos lugares, el desglose 

de costes es el siguiente:  

RESUMEN COSTES FIJOS SEÑAL 

   

DÍA 6 VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 

  VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 

DÍA 7 CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 

  MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 

  MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 

DÍA 8 ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 

  BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 

DÍA 9 IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 

TOTAL COSTES FIJOS   228.262,00 € 

 

Dado que a esta fecha no se ha cerrado la agenda oficial y se desconocen ubicaciones, 

escenografías, duraciones de los actos y otros datos absolutamente necesarios para concretar y 

determinar la forma en la que se llevará a cabo la producción de la señal audiovisual es necesario 

incluir en la presente licitación un amplio porcentaje de costes variables. 

Los costes variables se han previsto de acuerdo a necesidades de ampliación de días de montaje, 

de comunicaciones y traslado de señales, de ampliación de medios de directo y segmento 

espacial, de medios técnicos complementarios a los ya previstos, distribuyéndose de la siguiente 

manera:  

 

 
 
 

NÚMERO UNID.PRESUPUESTO

Fibra 1Gbps + Receptores 1 8.500,00 €

FTTH - unidad 14 6.300,00 €

Conmutaciones - unidad 10 750,00 €

DSNG - día 8 10.400,00 €

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 €

Satélite 9 MHz – Hispasat/Eutelsat (minuto) 1.500 5.400,00 €

Satélite 12 MHz – Hispasat/Eutelsat (minuto) 1.500 7.125,00 €

Spyder Cam - servicio dos días 1 9.000,00 €

Teleprompter - servicio dos días 3 10.500,00 €

Practicables -unidad 10 5.000,00 €

Transporte material - servicio 2 recogidas 4 1.800,00 €

Ampliación de montajes 1 68.478,60 €

135.053,60 €TOTAL COSTES VARIABLES

CONCEPTO

Conectividad

Transmisión satelital

Medios técnicos

Operatividad
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Método aplicado para calcular el presupuesto base de licitación: 
 
Para la elaboración de este presupuesto se han tenido en cuenta los siguientes factores:  

- La planificación y presupuestación de los detalles en este momento conocidos de los 

eventos a retransmitir. 

- La complejidad en la retransmisión de eventos que exigen altas medidas de seguridad 

por la presencia de personalidades.  

- El impacto de la subida del IPC en 2026.  

- La implantación del IV Convenio Colectivo de ámbito estatal para el sector de la 

producción audiovisual para los años 2025 y 2026. 

 

Se han revisado las siguientes fuentes para confirmar el presupuesto: 
  

- Precios habituales del mercado en el sector 
- Precios de otras contrataciones realizadas de características similares o parecidas en 2025 

y los primeros meses de este año, y de su actualización conforme al incremento de precios 
y servicios requeridos para llevar a cabo el presente contrato. 

- Precio de adjudicación de la licitación de retransmisiones anteriores.  
- El nuevo Convenio Colectivo del sector audiovisual anteriormente mencionado. 
 

El presupuesto incluye: 

- Los costes directos  
- Los gastos generales de estructura  
- El beneficio industrial.  

 

Este presupuesto de los costes fijos se desglosa de la siguiente manera: 

 

PRESUPUESTO BASE COSTES FIJOS     

    

Costes directos (CD)  Importe Total 

Medios técnicos  85.066,58 € 

Personal técnico  103.970,27 € 

Total costes directos     189.036,85 € 

        

Gastos generales de estructura GGE (15 % de CD) 28.355,53 € 

        

Total CD + GGE     217.392,38 € 

        

Beneficio industrial (5%)     10.869,62 € 

        

Presupuesto Base      228.262,00 € 

 

Y el presupuesto de los costes variables de la siguiente manera: 
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COSTES COSTES VARIABLES       

    

Costes directos (CD)  Importe Total 

Medios técnicos  78.291,94 € 

Personal técnico  33.553,69 € 

Total costes directos     111.845,63 € 

        

Gastos generales de estructura GGE (15 % de CD) 16.776,84 € 

        

Total CD + GGE     128.622,48 € 

        

Beneficio industrial (5%)     6.431,12 € 

        

Presupuesto Base COSTES VARIABLES   135.053,60 € 

 

 

El precio no podrá ser revisado 

 

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

 

El valor estimado del contrato es CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (435.978, 72 €), ya que no se contemplan ni 
prórrogas ni opciones eventuales ni premios o primas pagaderos a las empresas licitadoras. Se 
calculan modificaciones por un importe máximo equivalente al 20 % del PBL. 

 

Se distribuye en los siguientes conceptos:  

VALOR ESTIMADO 

Presupuesto base de licitación                      363.315,60 €  

Importe de las modificaciones previstas 20%                        72.663,12 €  

Valor estimado del contrato sin IVA                       435.978,72 €  

 
Condiciones en que podrán efectuarse las modificaciones: 

Adecuación de medios técnicos a las localizaciones definitivas 
 
Modificación del número, tipología y configuración de los medios técnico inicialmente previstos 
en función de las características reales de los espacios, accesos, condiciones de montaje y 
necesidades de producción detectadas tras las visitas técnicas. 
 
Por motivos del progreso del proceso de producción y las necesidades que puedan surgir en los 

trabajos de localización, dado que la agenda de la Visita todavía no está cerrada, pueden ser 
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necesarios un mayor número de pasacables, vallas, estructuras (practicables), UUMM HD, 

DSNG,  o equipamiento técnico adicional de la UUMM, uplink y segmento de satélite, dron, 

grúas… así como por necesidades de programación, o por ampliación de medios para atender 

web, segunda cadena, OTT etc. 

Por necesidades de producción derivadas de inclemencias meteorológicas no previstas, obras 
urbanas, averías técnicas difíciles de prever, así como otros imprevistos inherentes a las 
producciones realizadas en exteriores en el mes de junio 
 
VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 
 
La duración del contrato será desde su formalización hasta el final de la Visita a España del Papa 
León XIV, el día 12 de junio de 2026.  
 
No se contemplan prórrogas.  
 
VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 
 
Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se 
detallan a continuación:  

Acreditar la solvencia económica y financiera tiene por objeto garantizar la correcta ejecución 
del contrato, minimizar el riesgo de incumplimiento por parte del adjudicatario, y evitar que se 
adjudique el contrato a empresas sin capacidad económica que puedan permitir a las mismas 
reaccionar ante cualquier eventualidad en la ejecución del contrato. La exigencia de solvencia 
se alinea con los principios de eficiencia, integridad, transparencia, libre concurrencia e igualdad 
de trato. Estos principios requieren que el órgano de contratación seleccione empresas capaces 
y solventes.  
 
- Acreditación de la solvencia económica y financiera (artículo 87.1, a) y 87.2 de la LCSP):  
 
Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por importe igual o superior al presupuesto base 
de licitación, en este caso 363.315,60€ 
 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. Los 

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 
- Acreditación de la solvencia técnica o profesional (artículo 90.1, a) de la LCSP):  
 
Relación de los principales servicios o trabajos realizados, en los tres (3) últimos años, de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato con indicación del importe, 
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fecha y destinatario, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato (254.320,92 €). 
 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios 
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 

IX.- ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y TÉCNICOS 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: Si procede 

El adjudicatario deberá poner a disposición de RTVM el personal y equipo de trabajo con los que 
garantizar la ejecución de los servicios objetos del contrato y descritos en el apartado 2 y 3 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. En este sentido deberán adscribir, al menos, los siguientes 
perfiles: 

 

Coordinador del servicio 
 
Responsable de la planificación, coordinación y supervisión global de todos los 
servicios incluidos en el contrato, actuando como interlocutor único con RTVM. 
Deberá garantizar la correcta ejecución técnica y operativa, la optimización de 
recursos y la resolución de incidencias en tiempo real. 
Titulación mínima: Grado universitario o Formación Profesional de Grado Superior en 
Comunicación Audiovisual, Producción, Ingeniería o equivalente. 
Experiencia mínima: 5 años en coordinación de servicios audiovisuales en 
retransmisiones en directo de complejidad similar. 
 
Jefe técnico de unidad móvil (UUMM) 
Titulación mínima: Formación Profesional de Grado Superior en Sistemas 
Audiovisuales, Sonido o equivalente. 
Experiencia mínima: 5 años como jefe técnico o puesto equivalente en unidades 
móviles de televisión. 
 
Técnico de sonido 
Titulación mínima: Formación Profesional de Grado Superior en Sonido para 
Audiovisuales y Espectáculos o equivalente. 
Experiencia mínima: 3 años en producción de sonido para retransmisiones en directo 
o televisión. 
 
Mezclador de vídeo 
Titulación mínima: Formación Profesional de Grado Superior en Realización de 
Proyectos Audiovisuales o equivalente. 
Experiencia mínima: 3 años como operador de mezclador en retransmisiones en 
directo multicámara. 
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Técnico de DSNG y señales 
Titulación mínima: Formación Profesional de Grado Superior en Telecomunicaciones, 
Sistemas Audiovisuales o equivalente. 
Experiencia mínima: 4 años en operación de DSNG y gestión de señales en entornos 
broadcast. 
 
Operador de cámara 
Titulación mínima: Formación Profesional de Grado Superior en Imagen, Realización o 
equivalente. 
Experiencia mínima: 2 años en operación de cámara en producciones audiovisuales, 
preferentemente en retransmisiones en directo. 

Así como el resto de los técnicos necesarios para la operación de la UUMM, operación de grupos 

electrógenos, montaje de estructuras, ayudantes y auxiliares, que deben incorporarse al 

contrato. El personal aportado por el adjudicatario deberá estar suficientemente capacitado 

para atender adecuadamente a sus obligaciones y contará con la experiencia y cualificación 

técnica y profesional necesarias para el desempeño de sus funciones.  

 
Los costes adicionales referidos a los servicios descritos, serán por cuenta del adjudicatario. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: SI procede  

Deberán adscribirse los medios materiales descritos en el Pliego Técnico  

De acuerdo a lo establecido en los apartados 2 y 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, serán 
por cuenta del adjudicatario la adscripción de todos los medios técnicos necesarios para la 
correcta ejecución del servicio.  
 
La empresa licitadora deberá aportar una declaración responsable, por quien tenga poder de 

representación de la misma, por la que se asume el compromiso de adscripción a la ejecución 

del contrato de los mencionados medios personales y técnicos descritos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

X.- CLASIFICACIÓN 

CPV: 92220000-9 Servicios de televisión 

 

92221000-6 Servicios de producción de televisión 

 
Los licitadores podrán presentar la certificación relativa a su clasificación en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con referencia al grupo, subgrupo y 

categoría que para el presente contrato se requieren. 

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (Art. 145 y ss LCSP) 

Criterios sociales: no se aplican.  
Criterios ambientales: no se aplican.  
Criterios de innovación: no se aplican. 
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Las ofertas se valorarán con arreglo a una pluralidad de criterios de adjudicación vinculados al 

objeto del contrato, combinando el precio y la calidad técnica de la solución audiovisual 

propuesta, de conformidad con los artículos 145 de la LCSP, a fin de seleccionar la oferta 

económicamente más ventajosa sobre la base de la mejor relación calidad‑precio.  

Los criterios automáticos se evaluarán mediante fórmulas matemáticas objetivas, conocidas 

previamente por los licitadores. 

Respecto a los criterios objetivos, la fórmula utilizada para valorar la oferta económica garantiza 
el cumplimiento de igualdad de trato en la adjudicación del contrato. 
  
Igualmente se considera conforme al artículo 145.4 de la LCSP, que los mismos se encuentran 

vinculados al objeto del contrato (conforme al apartado 6 del mismo artículo), formulados de 

manera objetiva y proporcionada, no confiriéndose al órgano de contratación una libertad de 

decisión ilimitada. 

Propuesta de bloques y ponderación 

VALORACIÓN TOTAL: 100 PUNTOS 

1. CRITERIOS ECONÓMICOS (PRECIO) – 76 PUNTOS 

Nº CRITERIO DESCRIPCIÓN PUNTOS 
MÉTODO DE 

VALORACIÓN 

1 

Oferta 

económica – 

Costes fijos 

Oferta económica correspondiente a 

los costes fijos del servicio (eventos 

definidos) 

 56 pts 

Valoración 
económica(n) =56  
puntos x Ofr/Of(n) 
puntos 

Ofr: Oferta de 
referencia, la más 
económica. 

Of(n): Oferta a 

comparar con la de 

referencia 

2 

Oferta 

económica – 

Costes variables 

Oferta económica correspondiente a 

servicios variables (Según el desglose 

de la tabla siguiente) 

20 pts 

La puntuación se obtendrá 

mediante la suma de los 

resultados obtenidos de la 

aplicación de la siguiente 

fórmula: 

Puntuación oferta 

servicios de contratación 

variable:  

PCV(n)  = Ponderación x 

Ofr/Of(n)  puntos 

dónde: 
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Nº CRITERIO DESCRIPCIÓN PUNTOS 
MÉTODO DE 

VALORACIÓN 

Ofr: Oferta de referencia, 

la más económica en cada 

tipo de servicio. 

Of(n): Oferta a comparar 

con la de referencia en 

cada tipo de servicio. 

Ponderación: son los 

factores de ponderación 

detallados en la tabla 

siguiente, para cada uno 

de los conceptos.  

La puntuación máxima 

obtenida será de 20 

puntos.  

 

DISTRIBUCIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LOS COSTES VARIABLES: 

CONCEPTO PUNTOS 

Fibra 1Gbps + receptores 1 

Spyder Cam 1 

DSNG (día) 1 

Satélite 9 MHz – Hispasat/Eutelsat (€/min) 2,5 

Satélite 12 MHz – Hispasat/Eutelsat (€/min) 2,5 

Uplink (4h) 1 

Conmutaciones 1 

Teleprompter 1 

FTTH – unidad 0,5 

Transporte de material 2 

Practicables 1 

Ampliación de montajes 5,5 

TOTAL 20 
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2. CRITERIOS AUTOMÁTICOS DISTINTOS DEL PRECIO – 24 PUNTOS 

Nº CRITERIO DESCRIPCIÓN PUNTOS 
MÉTODO DE 

VALORACIÓN 

3 

Nº de Unidades 

Móviles (UUMM) 

disponibles 

Número de unidades móviles de 

producción (≥4 cámaras) adicionales a las 

requeridas que se podrían adscribir al 

contrato de forma inmediata 

6 pts 

1 UUMM: 3 pts 

2 o más UUMM: 6 

pts 

4 
Nº de DSNG 

disponibles 

Número de unidades DSNG operativas 

que se podrían asignar al contrato 

simultáneamente adicionales a las 

requeridas 

 6pts 

1 punto por DSNG 

hasta un máximo de 

6 pts. 

 

 

5 

Capacidad de 

uplink y gestión 

satélite 

Disponibilidad de medios para uplink y 

gestión de segmento espacial (≥9 MHz) 
6 pts Sí = 6 pts / No = 0 pts 

6 

Tiempo de 

respuesta 

operativo 

Tiempo máximo de activación desde 

solicitud hasta disponibilidad en la 

localización que se indique por RTVM. 

6 pts 

Escalonado: ≤2h = 6 

pts / 2–4h = 4 pts / 

5h =2 pts 

 

Se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser 
cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, el único criterio del precio 
(incluyendo los costes fijos y los variables) establecido siendo los límites para apreciar dicha 
circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto del 
precio medio de la suma total de los conceptos ofertados de aquellos licitadores que no 
hubieran sido excluidos.  

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal 
se requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la 
valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 
al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en 
materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado. 
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Los licitadores presentarán los precios que se solicitan completando el siguiente modelo: 

COSTES FIJOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
PRECIO TOTAL 
OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 €   

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 €   

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 €   

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 €   

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 €   

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 €   

BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 €   

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 €   

BASE IMPONIBLE 228.262,00 €   

IMPORTE IVA 47.935,02 €   

IMPORTE TOTAL 276.197,02 €   

 

COSTES VARIABLES 

 

 

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 

(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 

- Adoptar medidas adicionales a las legalmente previstas para prevenir la siniestralidad 

laboral. 

Al finalizar el contrato, con la última factura, deberá adjuntarse la acreditación del cumplimiento 

de la citada condición especial de ejecución del mismo 

NÚMERO UNID.PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO

Fibra 1Gbps + Receptores 1 8.500,00 €

FTTH - unidad 14 6.300,00 €

Conmutaciones - unidad 10 750,00 €

DSNG - día 8 10.400,00 €

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 €

Satélite 9 MHz – Hispasat/Eutelsat (minuto) 1.500 5.400,00 €

Satélite 12 MHz – Hispasat/Eutelsat (minuto) 1.500 7.125,00 €

Spyder Cam - servicio dos días 1 9.000,00 €

Teleprompter - servicio dos días 3 10.500,00 €

Practicables -unidad 10 5.000,00 €

Transporte material - servicio 2 recogidas 4 1.800,00 €

Ampliación de montajes 1 68.478,60 €

135.053,60 €

28.361,26 €

163.414,86 €

CONCEPTO COSTES VARIABLES

Conectividad

Transmisión satelital

Medios técnicos

Operatividad

BASE IMPONIBLE

IMPORTE IVA

IMPORTE TOTALEs
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Las condiciones especiales señaladas tienen la consideración de condición esencial de ejecución 

con carácter de obligación contractual esencial y su incumplimiento constituirá causa de 

resolución del contrato. 

XII.- PENALIZACIONES 

RTVM aplicará las siguientes penalizaciones:  

- En el supuesto de que durante la producción y/o transmisión de la señal se produzcan 

negros, cortes o alteraciones técnicas imputables al adjudicatario, se considerará 

defectuosa prestación del servicio, 10% del precio del contrato, IVA excluido. 

 

Además de las penalizaciones incluidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares:  

 

- Penalidad por demora en la ejecución del contrato de máximo 0,60 euros por cada 
1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. (artículo 193 LCSP).  

- Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 

10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

- Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido 

(artículo 192.1 de la LCSP).  

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

los medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, 

IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 10% del 

precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del 

importe del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP).  

- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o servidores: 10% del importe 

adeudado al subcontratista o servidor por el incumplimiento del pago en plazo. 

(artículo 192.1 de la LCSP).  

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 

10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

 

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 

LCSP). 

XIII.- SUBCONTRATACIÓN  

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: ninguna 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

En virtud del artículo 215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 

contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su realización. 
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Proceden pagos directos a subcontratistas: NO. 

XIV.- FORMA DE PAGO 

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 

la correspondiente factura debidamente conformada por la Dirección de servicios informativos, 

como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta prestación de los servicios 

facturados.  

La factura deberá detallar específicamente los servicios prestados que son objeto de 

facturación. 

A la factura deberá adjuntarse la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias 

y de la Seguridad Social, así como una memoria de los trabajos objeto de facturación. 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 

así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. 

RTVM satisfará la precitada factura en el plazo máximo de treinta (30) días desde su 

conformidad. 

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las penalizaciones que 

procedan se valorarán en el mes en curso y se harán efectivos en la primera facturación que 

proceda. 

XV.- MODIFICACIONES 

20% del presupuesto base de licitación 

Condiciones en que podrán efectuarse: 

Adecuación de medios técnicos a las localizaciones definitivas 
 
Modificación del número, tipología y configuración de los medios técnico inicialmente previstos 
en función de las características reales de los espacios, accesos, condiciones de montaje y 
necesidades de producción detectadas tras las visitas técnicas. 
 
Por motivos del progreso del proceso de producción y las necesidades que puedan surgir en los 

trabajos de localización, dado que la agenda de la Visita todavía no está cerrada, pueden ser 

necesarios un mayor número de pasacables, vallas, estructuras (practicables), UUMM HD, 

DSNG, o equipamiento técnico adicional de la UUMM, uplink y segmento de satélite, dron, 

grúas… así como por necesidades de programación, o por ampliación de medios para atender 

web, segunda cadena, OTT etc. 

Por necesidades de producción derivadas de inclemencias meteorológicas no previstas, obras 

urbanas, averías técnicas difíciles de prever, así como otros imprevistos inherentes a las 

producciones realizadas en exteriores en el mes de junio. 

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20 %. 

XVI.- GARANTÍA 
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No hay garantías provisionales.  

Si hay garantías definitivas. 5% del precio de adjudicación del contrato, incluyendo servicios 

fijos y variables 

No hay garantías complementarias.  

XVII.- Pólizas de seguros: SÍ proceden.  

El adjudicatario deberá tener suscrito el seguro de responsabilidad civil necesario para la 

cobertura de los servicios objeto de la presente licitación, que cubra daños, tanto materiales 

como personales, por importe de 1.000.000 de euros. 

XVIII. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La presente licitación se ha promovido a través de la Dirección de los Servicios Informativos de 
RTVM. 

La dirección y ejecución de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, 
a la subdirección de producción de servicios informativos. 

XIX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La composición de la Mesa de contratación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en 

los procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes 

miembros: 

PRESIDENTE Jefe de Producción de Informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 

asumidas por el Vocal que sea designado 

entre los miembros del Departamento de 

Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Jefe Realización informativos 

VOCAL TÉCNICO Jefe área operaciones 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Titulada superior dirección Económico 

Financiero  

 

Todo ello sin perjuicio de que los miembros de la Mesa puedan delegar su representación y voto 
en otros miembros de la misma, por escrito y para cada sesión, y del régimen de 
incompatibilidades previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.  
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XX.- MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

PRESIDENTE Miembro de producción de informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 

asumidas por el Vocal que sea designado 

entre los miembros del Departamento de 

Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Subdirector de explotación 

VOCAL TÉCNICO Coordinador de realización 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Coordinador de control de gestión  

 

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Contratación podrá 

proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en razón de sus 

especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de cualquier otro 

miembro de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere precisos para el 

ejercicio de sus funciones, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de 

Contratación, ni otra función que la de informar y asesorar en forma no vinculante a sus 

componentes. 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 
justificativa. 

 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a 17 de abril de 2026 

 

 

 

Fdo.:..............................  Fdo.:..............................  

     
Responsable proponente del Área 

   
Director del área 
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